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"1817-2017 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA 

COLUMNA AUXILIADORA DEL EJERCITO DE LOS ANDES 

LA RIOJA - COPIAPO - ZELADA y DAVILA" 

DECLARACION N°  169/17 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECLARA 

.......................... DECLARASE de Interés Departamental a la acción que 

promueve en la faz cultural el "BALLET FOLCLÓRICO FEMENINO" 

con sus relevantes aportes realizados en el Departamento Chilecito, 

trabajando bajo la dependencia de la Escuela Municipal de Arte, perteneciente 

a la Secretaría de Turismo y Cultura. Este Ballet se encuentra a cargo de la 

Prof. Lourdes Rosana Gordillo, con la coordinación del Lic. Cristian Acosta y 

el Prof. Pablo Ortiz. 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los nueve días del mes de Noviembre del Año Dos Mil Diecisiete. 

Proyecto presentado por los Concejales del Bloque Justicialista "19 de 

Febrero": Gaitán, Elizabeth Daniela; Coy, María Isabel; jlacios, Julio 

Cesar/(inénez, rique Alberto y Miguel, Luis Alberto 

l/A'or 
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